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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad de 
San Sebastian sin novedad en su im
portante salud.

(Craceta 21 de Agosto?)

Núm. 1833

Gobierno Civil
Obras gnablicas

Aguas. -Habiendo solicitado D. Miguel 
Carbonell y Gual vecino de la villa de Ala
ria, el aprovechamiento da las aguas del 
torrante de Banderola al mismo tiempo 
que la imposición de servidumbre forzosa 
de estribo de presa y acueducto, se pone 
ea cococimiento del público señalando el 
plazo de 30 diaa para admitir reclamacio
nes y oir á las Corporaciones y particu
lares interesados, quedando de manifiesto 
el proyecto y expediente en la Jefatura de 
Obras públ cas calle de Veri u.° 7 en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 15 
da la Instrucción de 14 de Junio de 1883, 
acompañando además la nota formulada 
por el Ingeniero Jefe de la provincia de 
que trata el mencionado artículo.

Palma 22 de Agosto do 1904.
El Gobernador interino, 

Ignacio Martínez de Campos

NOTA.—La concesión que solicita Don Miguel 
Carbonell y Gaa'i tiene por objeto aprovechar la can
tidad máxima de trescientos cincuenta litros de agua 
Por segundo del torrente de Banderola, con destino 
a fuerza motriz para un molino harinero que pretende 
construir en terreno de su propiedad en el término 
municipal de Sineu, estableciendo una presa y los co- 
,respondientes acueductos de alimentación y desagüe, 
Para cuyo establecimiento solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de acueducto y estribo de presa 
sobre terrenos de que no es propietario, situados en la 
^argen Norte de dicho torrente y pertenecientes á los 
trininos municipales de Sineu y Petra.

Palma 10 Agosto de 1904.—E. Estada.

Núm. 1834
Instalaciones eléctricas.—Habiéndose 

Presentado en este Gobierno Civil, nna 
Estancia firmada por D. Antonio Bibiloni 
i* Compañía solicitando la concesión ne
cearla para la instalación del alumbrado 
eléctrico en Inca, Salva, Caimari y Man- 
c°r, con arreglo al proyecto que acompa- 
a8> se abre una información pública du- 
íante treinta dias, para que los particula- 

y colectividades interesadas puedan 
Presentar las reclamaciones que estimen 
Cnvenieutee, de conformidad con lo dis
puesto en el att. 5.° del Reglamento de 15

Junio de 1901, á cuyo fin estará de 
^nifiesto dicho proyecto en la Jefatura

Obras públicas, calle de Veri, núm, 7, 
Arante las horas hábiles de oficina.

Palma 22 de Agosto de 1904.
El Gobernador interino, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1835
3.°—Circular

El Exorno. Sr. Gobernador Militar con 
fecha 20 del que cursa me dice lo si
guiente:

«Debiendo ejercitarse en la instrucción 
del tiro al blanco parte de las fuerzas del 
Regimiento lofanteria de Baleares n.° 1 el 
dia 25 del actual en las inmediaciones 
de Torre d‘en Pao; espero de V. E. se dé 
publicidad en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia á fin de prevenir desgracias.»

Lo que he dispuesto su publicación á 
los efectos indicados.

Palma 22 Agosto de 1904.
El Gobernador interino, 

Ignacio Martínez de Campos

SECCION DE LA GACETA
PISESIDESCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Encomendada por Real decre

to de 28 de Enero de 1902 á la Junta Cen
tral de la Cría Caballar del Reino la for
mación del Canso del ganado caballar y 
mular de España, y efectuadas todas las 
operaciones pertinentes al caso para llegar 
á la finalidad del mismo, cumple á mi de
ber presentar al examen de V. M. los re
sultados obtenidos.

Por Real orden de 19 de Junio de 1897 
se autorizó á la expresada Junta para re
cabar los datos que ee creyeran conducen
tes al fomento y mejora de la cría caballar, 
reclamándose á los Ayuntamientos las no
ticias que de esta clase de ganado existie
ran en ellos.

En conocimiento de estos antecedentes, 
aunque suministiados de una manara de
ficiente, did campo á la formación de un 
avance de Censo de 1897.

Realizado el Cen&o general en la forma 
que determina aquel Real decreto, de mo
do más perfecto y con mayor exactitud en 
sus cifras y detalles que el avance ante
rior, parece llegado el momento de conce
der al repetido Censo el valor legal nece
sario.

A este efecto, de conformidad con el 
Consejo de Ministros, tengo el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

San Sebastián 12 Agosto de 1904.
SEÑOR:

A los R. P. de V. M., 
Antonio Maura y Montaner.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo l.° Se declara oficial el Censo 

del ganado caballar y mular de España, 
formado por la Junta encargada parala 
ejecución del misqio, con ai reglo á loe da

tos adquiridos desde el año 1902 al actual 
en la Peníosuia é islas adyacentes.

Art. 2.° El Mioieho de la Guerra dis
pondrá la publicación de este Censo y su 
c rculación á los d.ferentes Ministerios á 
los efectos oportunos.

Dado en San Sebastián á doce de Agos
to de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner

(Gaceta 18 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Excmo, Sr.: En vista de una consulta 

promovida por el Comandante general 
del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, respec
to álas dudas que en la práctica ha ofreci
do o! cumplimiento de lo prevenido en la 
Real orden circular de 3 de Junio del año 
próximo pasado (0. L número 92), para 
el abono de los devengos que correspon
den á las clases é individuos de tropa en 
expectación de retiro ó ingreso en Invá
lidos hasta su baja en los Cuerpos de la 
Península, según el verdadero concepto en 
qne debieron ser repatriados, si la resolu
ción de los expedientes no fuera favora
ble, ó hasta su retiru ó ingreso en Inváli
dos ei obtuvieran uno ú otro por virtud de 
dichos expedientes ó propuestas de inuti
lidad;

El Rey (Q D. G.), teniendo en cuenta 
lo informado por la Ordenación de pagos 
de Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, ha tenido 
á bien dictar las reglas siguientes, como 
ampliación á las contenidas en la citada 
Real orden circular de 3 de Junio de 1903:

1 .a Las clases é individuos de tropa á 
quienes se conceda derecho á retiro ó in
greso en Inválidos, como resultado de las 
propuestas ó expedientes de inutilidad, y 
que no S9 hubieran presentado en acto’de 
revista, quedan dispensados de la presen
tación de los justificantes de revista omiti
dos, siempre que justifiquen su preexis
tencia posterior á la fecha á que se refie
ran los devengos.

2 .a El haber que ha de abonarse á las 
clases é individuos de tropa de referencia 
será el asignado á las respectivas clases 
del arma de Infantería, sean cualesquiera 
los Cuerpos é Institutos del Ejercito de 
que procedan y las unidades á que se ha
llasen afectos para e u  percibo.

3 .a Asimismo se abonaran en metáli
co, con la justificación reglamentaria, á las 
indicadas clases é individuos de tropa las 
raciones de pan que no hubieran extraído 
en especie has=a su baja en los Cuerpos, 
según el verdadero concepto en que de
bieron ser alta en los mismos ó hasta la 
resolución de las propuestas ó expedientes 
de inutilidad, si ésta fuera favorable.

4 .a Si les repetidas clases é individuos 
de tro^a no hubieran sido agregados á en 
repatriación á Cuerpo alguno de la fepíu» 

eula para la reclamación de los devengos 
que les correspondan, y conservaran en su 
poder las Comisiones liquidadoras de los 
á que pertenecieron eu Ultramar la docu
mentación de los interesados, se practica
rán las reclamaciones oportunas en la for
ma prevenida por loe Cuerpos de la Pe
nínsula á que sucesivamente hayan esta
do afectas las indicudas Comisiones liqui
dadoras, y ei éstas tampoco lo estuvieran 
á Cuerpos del Ejército de la Península, ve
rificarán la reclamación de tales devengos 
los regimientos ó depósitos de reserva co
rrespondientes al punto donde se alistaron 
loa interesados previa la remisión á unos 
ú otros Cuerpos, en ambos caeos, de su 
documentación por las respectivas Comi- 
eiones liquidadoras, para poder practicar 
las reclamaciones en la forma que precep
túa la regla 3.M de la repetida Real orden 
de o de Junio de 1903, á fin de evitar du
plicados abonos; y

5 .a Por los Capitanes generales de las 
regiones y de Baleares y Canarias se in
teresará de los Gobernadores civiles so in
serte esta resolución en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de sus respectivas provincias, 
pera que llegue á conocimiento de loa in
teresados.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 10 Agos
to de 1904.

LINARES 
Señor....

(Gaceta 13 de Agosto.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En vista de un escrito del fa

bricante de naipes de Vitoria, D. Heraclio 
Fournier, en solicitud de que se le autorice 
para recibir de sus clientes la existencia 
que tengan en 31 del actual, de barajas sin 
timbrar, á los efectos de llenar este requi
sito y devolvérselas ajustadas en un todo 
á las disposiciones del reglamento del im
puesto; proponiendo al propio tiempo que, 
como indemnización por los gastos de 
transporte, nuevas envolturas y demás, se 
le abonen 50 céntimos de peseta por cada 
docena de barajas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido 
acordar lo siguiente:

Primero. Conceder dicha autorización 
asi al indicado fabricante como á los de
más del Reino,

Segundo. Disponer que, á los efectos 
de la anterior autorización, las barajas que 
los, comerciantes al por mayor y menor 
casinos y demás tengan sin timbrar deberán 
ser remitidas á los fabricantes hasta 31 del 
mes actual.

1 ercero. Declarar que los comerciantes 
al por mayor y menor, casinos y demás 
que no utilicen dicho medio de dejar lega
lizada su situación para el dia i.° de Sep
tiembre próximo, no tendrán derecho á 
reclamación de ninguna clase.

Cuarto. Declarar asimismo, que loa fa
bricantes deberán en la respecti
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va Administración especial de Rentas 
arrendadas, dentro de los cuatro primeros 
dias del mes de septiembre próximo como 
plazo improrrogable, relación autorizada 
de las barajas que hayan recibido á los 
efectos de la disposición primera, cuyo im
preso se les facilitará; entendiéndose que 
no serán admitidas á timbrar, como de dicha 
procedencia, oirás barajas que las que se 
comprendan en las indicadas relaciones.

Quinto. Conceder á los fabricantes, en 
concepto de indemnización y como mino
ración del impuesto, 35 céntimos de pese
ta por cada docena de barajas que reciban 
de sus clientes residentes en su respectiva 
localidad, y 50 céntimos por cada docena 
de las que rec ban de los demás puntos, á 
los repetidos efectos, quedando de su ex
clusiva cuenta los gastos de la nueva en
voltura de las barajas, que habrá de ajus
tarse a las disposiciones del art. 4.0 del re
glamento del impuesto, y los de transporte 
de las mismas en su caso, por envio y re
torno; y

Sexto Declarar que los comerciantes 
y demás personas y entidades en cuyo po
der se hallen barajas del extranjero sin 
timbrar deberán presentarlas completas y 
con sus envolturas hasta 31 del mes actual 
contra recibo, en la respectiva Adminis
tración especial de Rentas arrendadas, por 
la que, previo pago del impuesto, les se
rán devueltas en condiciones apropiadas 
y con los requisitos que determina el arti
culo 4.0 del repetido reglamento.

Lo que de R. O. comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 10 de 
Agosto de 1904.

OSMA
Sr. Director general del Timbre del Es

tado.
(Gaceta 11 de Agosto.)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr: El Real decreto de 4 de Agos

to de 1900, por el que se dispuso la reforma 
de la Facultad de Ciencias, suprimió la en
señanza del Dibujo, estableciendo un exa
men de ingreso en el que se exigen cono
cimientos de D bujo juntamente con los 
de otras asignaturas de la segunda ense
ñanza.

Por Real orden de 28 de Septiembre del 
mismo año se dispuso que los alumnos 
de aquella convocatoria que habían sido 
dispensados del examen de Dibujo lo su
frieran antes de pasar ai tercer ano, á fin 
de que tuvieran tiempo de adquirir su co
nocimiento, y para facilitarlos su adquisi
ción continuasen los Ayudantes de Dibujo 
dando aquella enseñanza durante el referi
do curso y el siguiente con el carácter de 
gratuito.

Esta concesión hecha para los cursos 
de 1900 á 1901 y de 1901 á 1902, se ha 
prorrogado hasta el curso presente en inte
rés de los alumnos, á pesar de haber sido 
suprimidos los cargos de Ayudantes de Di
bujo, que han pasado á ser Auxiliares de la 
Facultad por el Real decreto de 18 de Fe
brero de 1901.

Que este estado de cosas no debe con
tinuar después de suprimido el examen de 
ingreso en las Facultades de haber sido 
creada la enseñanza obligatoria de. Dibujo 
en los Institutos; y como esta enseñanza 
dentro de la Facultad queda reformada 
por el Real decreto ya citado de 4 de 
Agosto de 1900, y el personal a ella 
afecto ha desaparecido por haber pasado 
en parte á ocupar otros puestos en la en
señanza ó está encargado hoy de otros 
servicios; considerando al propio tiempo 
que si el conocimiento del Dibujo es con
veniente para los que siguen ios estudios 
de Ciencias, no es preciso que se adquiera 
dentro de la Facultad, por los carácteres 
con que en ella se daba, ó sean los dei 
geométrico y del natural, son los mismos 
que los que tienen hoy en la segunda en- 
seftanza y también en .as Escuelas de Ar
tes é industrias, donde puedan adquirirlo 
los alumnos que no lo hubiesen cursado 
en los Institutos,

S. M. el Rey (Q. D G.) ha tenido á 
bien disponer:

l.° Desde el próximo curso académico 
de 1904 a 1905 dejará de darse definitiva
mente en las Facultades de Ciencias la en
señanza del dibujo que estaba á cargo de 
os antiguos Ayudantes de Dibujo, cesando 

por lo tanto los efectos de la Real orden 
de 28 de Septiembre de 1900:

2 .* En lo sucesivo, todos los alumnos, 
tanto oficiales como no oficiales de la Fa
cultad de Ciencias para poder matricularse 
en los estudios del tercer año de cada una 
de las cuatro Secciones, tendrán que pre
sentar certificación de haber aprobado el 
Dibujo geométrico y del natural en los Ins
titutos, en las Escuelas de Artes é Indus
trias ó en cualquier otro establecimiento 
oficial docente; y

3 .0 Desde el curso académico de 1907 
á 1908 este certificado de aprobación del 
Dibujo geométrico y del natural se exigi
rá como requisito indispensable á todos 
los alumnos oficiales y no oficiales al tiem
po de matricularse en los estudios del pri
mer año de cada una de las cuatro Seccio
nes de la Facultad de Ciencias

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. J. muchos años. Madrid 10 de Agosto 
de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL
Sr Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 17 de Agosto.)

SECCION OFICIAL

Núm. 1836 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociado Territorial
Circular.— La Dirección General de 

Contribuciones, Impuestos y Rentas co
munica al Sr. Delegado do Hacienda de 
esta provincia la Real orden dictada en 23 
de Julio último que á continuación se ex
presa:

<Ilmo. Sr.: La ley de fecha 19 da los 
corrientes dispone de loa terrenos que se 
dediquen á la siembra y cultivo del algo
dón queden exentos, en los primeros afi jb  
de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, y que en los diez siguientes 
satisfagan por el mismo concepto igual 
contribución que la que tuvieran señala
da antee da ser dedicados el ensayo de 
dicho cultivo. El cumplimiento exacto de 
dicha ley, en cuanto á las exenciones tri
butarias se refiere, y la convlniencia de 
armonizar los intereses del Tesoro público 
con los de los cultivadores de dicha plan
ta, aconsejan dictar las instrucciones con
venientes para que tanto aquéllos como 
las oficinas provinciales de Hacienda cuen
ten con reglas generales que unificando 
el procedimieuto, eviten toda demora ó 
perjuicio en las aplicaciones del citado 
precepto legisIativo.oCon tal objeto, y 
sin perjuicio de que por el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obrea 
públicas se formulen las disposiciones 
conducentes al mejor cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 3.° de la referida 
ley.=S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á 
bien dictar las reglas 6iguienle8:=l.* Los 
propietarios agricultores que deseen aco
gerse á los beneficios concedidos por el 
act. l.° de la ley de fecha 19 de los co
rrientes lo manifestarán por escrito den
tro del meo de Abril de cada año, al Al
calde del pueblo donde radique la finca 
en que huyan de verificarse los ensayos 
expresando los pormenores siguientes:= 
a) Situación, nombre cabida y linderos 
de los terrenos en que hayan de verificar
se los ensayos del cultivo.»6> Cultivo ó 
aprovechamientos á que los referidos te
rrenos se dedicaban antes de dar comien
zo al ensayo.=c) Fecha en que se haya 
realizado ó deba realizarse la siembra,=

12.a En el trámite de los expedientes de 
exención tributaria en favor de loa terre
nos quo se dediquen al ensayo de cultivo 

á qüó áe refiere la ley, se procederá eü >a 
forma establecida en loa artículos 52 a' 55 
del reglamento de 30 de Septiembre de 
1885 para el repartimiento y administra
ción de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería =3.a Cuando se trata de 
distritos municipales cuyos Registros fis
cales de la propiedad ¡ústíca se hallen 
apzobados y establecidos, las instancias de 
los propietarios agricultores á que elude 
la regla 1.a serán cuis&das sin demoia por 
los Alcaldes respectivos á la Dirección del 
servicio egronómico-catasiral de la pro
vincia correspondiente. La mencionada 
Dirección dispondiá el reconocimiento de 
la finca y la comprobación de la superficie 
sembrada con semilla de algodonero.= 
4.a Los gastos que originen las compro
baciones que se dispongan, se aplicaran 
ai crédito qua figura en la Sección 10 a del 
presupuesto en el i jsrcicio para la rectifi
cación da los amiilaramieDtos.=5.a La 
Dirección general de Contribuciones, Im
puestos y Reatas, las Inspecciones pío- 
viudales de Hacienda y las Direcciones 
provinciales del servicio agronómico-ca- 
taslral podrán ordenar visitas de iospec- 
ción, siempre que lo estimen conveniente, 
á ¡os terrenos en que se realicen ensayos 
del cultivo del algodonero.=6.a Los pro
pietarios agricultores á que se refiero la 
regla 1.a tendrán las obligaciones siguíen- 
tes:=ti) Permitir la inspección de los te
rrenos destinados al cultivo del algodone
ro durante todo el tiempo en que disfru
ten del beneficio que les concede ¡a refe
rida ley.=&) Dar cuenta, en el término 
de ocho días, al Alcalde, do la perdida 
parcial ó total de las siembras por causa 
de heladas, sequías, enfermedades de las 
plantas ó cualquier otra.=c.) Dar conoci
miento al Alcalde de la fecha probable de 
la recolección.=d.) Notificar igualmente 
al Alcalde que desisten de continuar los 
ensayos ó su propósito de reanudarlos 
cuando asi les coDVÍnioee.=7.a Los Ad
ministradores de Hacienda y los Di
rectores del servicio agronómico catas
tral, en su caso, remitirán á la Dirección 
general do Contribuciones, Impuestos y 
Arenlas, dentro de la primera quincena de 
Julio de cada año una relacién nominal de 
los propietarios agricultores que en las 
respectivas provincias se hayan acogido á 
loa ben ficios del art. l.° de la repetida ley, 
con expresión de loa eigueotes datoe:= 
a) Términos municipales en que radiquen 
las fincaa en que se verifiquen los ensayos; 
=b) Situación, cabida, linderoa y anterio
res cultivos ó aprovechamientos de los te
rrenos que ae dediquen á dichos ensayos; 
=c) Líquido imponible con que esos te
rrenos figuren en el amillaramiento ó Re
gistro fiscal, con expresión de la cuota pa
ra el Tesoro que les haya correspondido 
en el último reparto:=d) Fecha en que ee 
hizo la siembra de la semilla de algodone
ro.=8.a Loa Ayuntamientos y Juntas pe
riciales, Comisiones de evaluación y ofici
nas de Registros fiscales, al formar el re
parto inmediato al del año de la exención, 
cuidarán de incluir en el mismo á los pro- 
pietarioB de los terrenos exentos con la 
baja en el cupo ó en la cuota que resulte 
del expediente respectivo, cuyo resultado 
ha de figurar en el apéndice que se forme 
durante el mes de Mayo de cada año, con
forme con io dispuesto en el art. l.° del 
Real decreto de 4 de Eoero de 1900 Ter
minados loa tres años de exención, ó antea 
si se hubiera desistido del ensayo volverán 
á tributar los terrenos durante diez años 
con arreglo al líquido imponible que te
nían asignado cuando ee concedió aquélla. 
=9.a Incurrirán en la multa de diez á 250 
pesetas, según las circunstancias del caso, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 100 
del reglamento de 30 de Septiembre de 
1885 sobre rectificación de los amillara- 
mientoe, los que después de haber solici
tado la exención temporal á que alude el 
art. l.° de la referida ley desistan del en
sayo por voluntad propia ó por causa de 
fuerza mayor y no lo comuniquen en el tér
mino de los quince dias siguientes al Alcal
de del pueblo respectivo. Quedarán ade
más obligados á satisfacer la cuota tributa
ria correspondiente a todo el año y los re
cargos que procedan por no haber efee- 

tnooo el ingreso oporiur9D3ent-?.=10. Eu 
ignalrs mullas incurrir áu los A'.caldee, ¡n. 
d.viduoB d? las Juntas peíiciales ó da Ug 
Comisior es de e valuación y ios jefes de ie b  
oficinas de Registrus flécales que por mo. 
roeidad ó negligencia dejen de cumplir loa 
deberes que les están encomendados por 
los artícu'os 52 al 55 del reglamento citado 
en la leg’a 2.a=J 1. Para que los dueñoa 
de los terrenos que hayan de ser deetiya. 
dos ai cultivo del algodonero puedan die- 
frnUr de los beneficies que concede el 
art. L° expresada ley, será preciso que 
dichos terrenos esten amillarados con el 
líquido imponible que por evaluación lea 
corresponda dado el cultivo ó aprovecha* 
miento á que se destinen.=Los terrenog 
que en todo ó en paite se hallen enstiai- 
dos á la tributec óa serán objeto de nueva 
evaluación cuando entren á tributar du
rante los diez años qus señala el referido, 
art.=12 Los Administradores de Hacienda 
y las oficinas del Registro fiscal coos gna* 
rán en un registro especial: el año en que 
los propietarios de las fincas empiecen á 
disfrutar la exención total concedida por la 
ley, y el tilo en que termina dicha exen* 
ción y en que han de volver á tributar por 
la riqueza que tenían amillarada ó con la 
que figurasen en el reparto durante lea 
diez años sucesivos.=13 Los propielurioa 
agricultores que practiquen ensayos rela
tivos al cultivo del algodonero ó se dedi
quen el mismo desdo luego y sin previo 
ensayo que no se acojan á los beneficios 
del art. 1,° de la misma ley, no estarán 
obligados á llenar ninguna de las formali
dades contenidas en las anteriores reglas, 
debiendo sólo comunicar al Ayuntamiento 
y Junta pericial la sustitución del cultivo 
ó aprovechamiento á que vengan desti
nando sus terrenos por el del algodonero, 
según lo prevenido en los artículos 52 al 
54 del mencionado reglamento de la con
tribución territorial, con la responsabili
dad, ei no lo hicieren, señalada en el artí
culo 100 del reglamento relativo á rectifi
cación do los amiliaramientos.

Y con el fin de que tenga el debido 
cumplimiento cuanto ee ordena por Ja Su
perioridad espero dei celo que distingue á 
los Síes, Alcaldes Presidentes de las Co
misiones de Evaluación procurarán por to
dos los medios á su alcance que el conte
nido de las prehinsertae disposiciones lle
gue á conocimiento de los interesados.

Palma 10 Agosto de 1904.—El Admi
nistrador de Hacienda, Valentín Sembii- 
cío.— V 0 B.e—El Delegado de Hacienda, 
Francisco de Semir.

Núm. 1837
Circular. — Habiendo tenido noticia es

ta Administración de que muchos de los 
Ayuntamientos de esta provincia con el 
plausible objeto de adelantar en lo posible 
¡a confección délos repartimientos déla 
contribución de inmuebles, han dado ya 
principio á los trabajos preparatorios, con
signando los nombres y la riqueza de loe 
contribuí entes con arreglo á las vanacio- 
nes introducidas en los amiliaramientoe 

virtud de los apéndices del corrientepoi virtud de los apéndices del cómeme 
año y deseando secundar eficazmente el 
celo 
nes,

desplegado por aquellas Corporacio- 
que recomendamos como ejemplo á 

las demás, evitando al propio tiempo que 
resulten estériles sus esfuerzos encamina
dos á conseguir la mayor puntualidad en 
el cumplimiento de estos importantes ser
vicios esta Administración de Hacienda 
ha creído conveniente dictar las siguieniee 
reglas que deben tenerse presente en l°s 
trabajos preparatorios á fin de que los re* 
partimientos se vayan formando con el 
mayor orden y claridad:

1 .a Para ios efectos inclusión en !°8 
repartos tanto de rústica como de urbana 
ee dividirán todos los contribuyentes de 
cada término municipal en dos secciones, 
comprendiéndose en la primera los 
nos colonos y aparceros y en la segunda 
los hacendados forasteros.

2 .a Dentro de cada una de las dos etc* 
ciones expresadas se colocarán los respeC' 
tivoa contribuyentes (sin que sea peinHtl* 
do establecer división alguna bajo 
concepto) por riguroso orden alfabetivo 
primeros apellidos; siendo estos igu»1”
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por el orden 8 Lbetico dé los segundos 
apellidos y coincidiendo de los primeros y 
gagimdos apellidos, por orden a fübético 
de riombrts.

3 ." Respecto de cada contribuyente ee 
CJiisignará el primero y segundo apellido 
y después el nombre y si se quiere el apo
de; no admitiéndose ningún reparto en 
que se prescinda -le los segundes apellidos 
a menos de que no aparezcan éstos en loe 
amillaramientos y sus apéndices en cuyo 
caso se baiá constar atí al üa?l de ios re
partos mediante certificación en la que se 
expresen nao por nao los contribuyentes 
en que se hayan prescindido de este re
quisito, especificados mediante los núme
ros correlativos que tengan asignados.

Loe contribuyentes que por hallarse en 
este caso tengan que figurar en el reparto 
con sólo el primer apellido se colocarán 
por orden alfabético ds nombres á la ca
beza de lus contribuyentes de igual ape
llido.

Palma -0 de Agos'o do 1904—El Ad- 
miniltredor do IliCifiida, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 1838
Contribución Industrial

Relación nominal da los industriales del 
pueblo da Andraitx que á continuación 
se expresan cuyas cuotes han sido de
claradas fadidas «m vista de los expe
dientes debidamente intervenidos y 
aprobados que se eliminan do la res
pectiva matjícula en cumplimiento de 
lo prevenivo en los erticuloe 158 y 159 
del vigente Reg'ermnto do la Contribu
ción industrial.
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Presupuesto de 1899-900 
Andraltao Pesetas

Gasper Aguiló Forteza, Vinos y 
comestibles del país. . 40'03

Antonio AlemaCy Alemañy, Ídem. 40‘03 
Antanio AlemsOy Alemañy, Ídem. 40‘03 
Joeé Alemañy Alemañy, ídem del 

extrarradio. . 31*45
Jaime Alemañy Ecsoñat, ídem del 

país. , 4003
Vicente Alemañy Fkxas, ídem. . 40 03 
José Bonnin Aguiló, idem. . 40'03 
Antonio Bosch Alemañy, idem. . 40’03 
Magdalena Bosch y Bosch, idem . 40'03 
Baltasar Bosch Pujol, idem. . 40’03 
Jaime Calafjli Pujol, idem. . 40*03 
Bartolomé Castell Alemañy, idem

del extrarradio. . 31*45
Juan Gaste! Porce!, idem del id . 31*45 
francisco Coiomar Col!, idem del 

( país. . 40'03
Guillermo Euseñat Alemañy, id. . 40'03 
Joeé Euseñat Alemañy, idem. . 40*03 
Gabriel Jufre Alemañy, idem. . 40*03 
Matías Juan Covas, idem. . 40*03 
Antonio Lladó Pujol, idem. . 40*03 
Antonio Lladó Pujol, idem. . 40*03 
Gabriel Mir Pujol, i ¡em. . 40*03 
Guillermo Moragues Moner, idem. 40*03 ■ 
Lorenzo Mulet Perpiñá, idem. . 40*03 
José Olivar Sastre, idem, . 40*03 
Bartolomé Palmer Alemañy, idem. 10*03 
Juao Palmer Alemañy, idem del 

extrarradio. . 31*45
Lorenzo Palmer Alemfiy, idem 

del ídem. . 31‘45
Gabriel Palmer Bonet, idem del 

país. , 40‘03
Benito Palmer Pieras, idun. . 40*03 

Planas Baíceló, idem del ex
trarradio. . 31*45

Magdalena Poraell Covas, idem 
del ídem. . 31'45

Juan Pujol Alemañy, idem del 
idem. . 31*45

Juana María Pujol Alemañy, idem 
del país. . 40*03

Matías Pujol Alemañy, idem. . 40*03 
Margarita Roca Llabrés, idem. . 40*03 
Melchor Rolger Roig, idem. . 40'03 
J°rg9 Thomás Pujol, idem. . 40*03 
Antonio Valent Eneeñat, idem del

extrarradio. . 31*45
Juñan Vicens Alemañy, idem del
R País. . 40’03
Lariolomó Viccns Ferré, idem. . 40’03 
^ancisco Vicens Riera, idem. . 40’03 
Gabriel Vieh AlemeBy, ídem. , 40 03

Importa la presente relación de Fallí- l 
dos la cantidad de mil seiscientas cuatro 
pesetas, cuatro céufimot-; cuya cantidad ’ 
ha sido dada de baja en la matricule co 
rrespondiente.

Palma 19 de Agosto do 1904.—El Ad- 
ministredor de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 1839
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Trabajos Estadísticos
Provincia de Baleares

Mes de Julio de 1004
Nacimientos y defunciones clasificadas 

por eus causas, ocurridas en la capital 
de la provincia.

Nacidos vivos;
Legítimos. . 117
Ilegítimos. . 8

Total. . 125

Nacimientos por 1000 habitantes . 1*95

Nacidos muertos:
Legítimos. . 1
Ilegítimos. , >

Total. . 1

Defunciones ocurridas por:
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). . 4
Fiebres intermineates y caquexia

palúdica. . 2
Sarampión. . 3
Coqueluche. . 3
Gripe. . 1
Otras enfermedades epidémicas. . 2
Tuberculosis pulmonar. . 6
Otras tuberculosis. . 2
Cáncer y olma tumores malignes. 3
Meningitis simple. . 6
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral. , 7
Enfermedades orgánicas del co

razón. , 19
Bronquitis aguda. . 6
Bronquitis crónica. . 2
Pneumonía. . 3
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. . 2
Diarrea y enteritis. . 7
Diarrea en menores de dos anos. . 13
Hernias, obstrucciones intestinales. 3
Nefritis y mal de Bright. . 5
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos. . 1
Debilidad coogénita y vicios de 

conformación. , 2
Debilidad senil. . 4
Muertes violentas. . 3
Otras enfermedades. . 15
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. , 1

Tota!. . 125

Defunciones por mil habitantes. . 1*95

Palma 17 Agosto de 1904.—El Jefe de 
Trabajos Estadísticos, Damian Serta.

Núm. 1840
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión celebrada el dia 17 del corriente, el 
presupuesto ordinario de Ensanche para 
el año próximo, se anuncia al público que 
estará de manifiesto en esta Secretaria, á 
efectos de reclamación por espacio de 
quince diae, á contar desde el dia de la 
fecha.

Palma 19 Agosto de 1904. —El Alcalde, 
Antonio Planas.—P. A. del A.—El Secre
tario, Joeé Estado y Col!.

Núm. 1841
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Les cuentas de fondos de este Ayunta

miento respectivo al año de 1903, y el 
presupueeto adicional a! or jiuario del co

r ientc año de 1904, quedan de manifies
to en la Secretaria de dicha Corporación 
durante el plazo de quince dias á efectos 
de reclamación en cumplimiento á lo que 
previ- no la vigente Ley municipal.

Eepcrias 18 de Agosto de 1904.- El Al
calde, Juan Riutort.—-P, A. do! A —Joeé 
Sabater, Secretario.

Núm. 1842
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
En el corral público de esta villa y ba

rrio de Portol se halla detenida uoa pe
rra ibiceuca de color rojo, cara y piéa blan
cos.

El que crea ser su dmño del expresado 
animal se presentará á recogerla dentro 
el plazo da tercero día, pues de lo contra
rio el dia 28 del corriente á las diez y 
ocho se subastará ante esta Casa Consis
torial.

Marratxí 19 Agosto de 1904. —El Alcal
de, Matías Meequida.—F.ancisco Barrera, 
Secretario.

Núm. 1843
AYUNTAMIENTO DE CIÜDADELA

Aprobado por este Ayuntamiento al 
proyecto do presupuesto ordinario para el 
ejerc'cio de 1905, queda expm Mo al pú
blico sn la Secretaria de esta Corporación 
Municipal á efectos de reclamación por 
espacio de quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  do la provincia, conforma previe
ne el artículo 14G de la ley municipal vi
gente.

Cindadela 20 de Agosto de 1904.— El 
Alcalde Presidente, Lorenzo Cardona.— 
P. A. del A.—Sebastian Febrer, Secre
tario.

Núm. 1844 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto do Ies acuerdos tomados per el 

Ayuntamiento de esta villa en las se
siones celebradas durante el mes de 
Mayo último, que se forma á loe efec 
tos del artículo 109 de la Ley Munici
pal.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día l.° —Se aprobó el acta do la ante
rior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Sa acordó la distribución de fondos pa
ra el mes en curso.

Se aprobó la cuenta del Apoderado en 
Palma correspondiente al primer trimes
tre del actual año.

Se aprobaron las relaciones semanales, 
del mes próximo pasado, de jómales he
chos en los caminos vecinales y piedra 
machacada recibida con destino á loe 
mismos.

Se acordó pesar á informe de la Comi
sión de Fomento dos instancias de obras.

Se designaron dos mozos del actual 
reemplazo para declarar en un expediente 
de exención por parte del Ayuntamiento.

Puesta á discusión la proposición hecha 
en la sesión anterior por el Sr. Contestí, 
sobre la conveniencia de dar mayor an
chura á la Plaza Mayor por el lado de las 
casas números 8 al 16, conforme á la línea 
marcada en el plano formado por el Ar
quitecto Sr. Rigo que aprobado existe en 
el Ayuntamiento, se aprobó por unanimi
dad, acordándose la expropiación de lo 
que sea necesario de las casas citadas para 
llevar á la práctica el proyecto.

Y se aprobó uoa transferencia de cré
dito pare comenzar la ejecución del ante
rior acuerdo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 8.— Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se leyeron los <Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se aprobaron los extractos de los acuer
dos correspondientes á los meses de Ene
ro, Febrero, Marzo y Abril últimos.

Se aprobaron diferentes cuentas.
Se aprobaron las diligencias de pobreza 

instruidos para su unión á dos expedien
tes de exención, incoados á petición de los 
propios interesados Gregorio Obrador To
más y Bernardo Ferretjans Rebasa.

Y se ecordó contestar al Sr. Teniente 
Coronel Jefe del Batallón Cazadores de 
Barcelona núm. 3, en atención á un oficio 
suyo, que el Ayuntamiento no puede ae- 
ceder á sus deseos de que el alumbrado 
público esté encendido durante todas las 
noches del año, porque no tiene en pre
supuesto cantidad suficiente para ello.

Sesión ordinal ia en 2.a convocatoria 
drl día 15.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se leyeron loe <Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se acordó conceder, para la construc
ción de sepulturas en el cementerio cató
lico, á José Tomás Mayo! el solar n.® 155, 
á Gerónima Tomás Coll el n.0154, á Fran
cisco Lascólas el n 0 153, á Cristóbal To* 
mna el n.° 152, á Ignacio Puigserver el 
n.0 151, á Clemente Garau el n.° 1513 lo» 
das del cuadro tercero, y á Baltasar 
Amengual el n.° 811 del cuadro segundo»

Se designaron dos mozos para que de* 
claren por paite del Ayuntamiento en uh 
expediente de exención que se instruye 
al soldado Miguel Miquel Tomás.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
del mes de Diciembre del año último.

Se acordó autorizar ciertas obras solici
tadas por Damian Ferretjane Garau y Ma
teo Gamundí Moneerrat.

So acordó alquilar dos casas 6 locales, 
para instalar en ellas á la 1.a Escuela de 
niños y á las Oficinas del Batallón de 2.a 
Reserva do Baleares n.° 3, por haber re
clamados, les dueños de los que actual
mente ocupan, que los necesitan para 
ellos.

So acordó proceder ;a la limpieza del 
depósito ó pozo negro del Matadero, y 
hacer construir un carretón con un cubo, 
pata que los desperdicios de los animales 
quo so sacrifican con Ja matanza para el 
consumo público, sean Lechados en él, á 
fin de poder ser conducidos á las afueras 
do la población.

Y se acordó dejar sobre la mesa la di
misión que del cargo de primer Teniente 
de Alcalde presentó D. Rafael Cañellas 
fundada en motivos de salud.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria del 
dia 22.—Se aprobó el acta de la anterior.

Sa leyeron los «Boletines Oficiales» y 
la correspondencia de la semana.

Se designaron dos mozos del actual 
reemplazo para que declaren en un expe
diente de exención, por parte de este 
Ayuntamiento.

El Sr Alcalde dió cuenta de haber al
quilado las dos casas núm. 4G de la calle 
de S. Miguel y núm. 10 de la Unión, para 
la instalación en ellas do la 1.a Escuela 
de niños y las oficinas del Batallón de 
2.* Reserva n.° 3, aprobando el Ayunta
miento el arriendo.

Se dió cuenta de que el propietario de 
la casa n.0 23 de la Plaza Mayor, D. Ni
colás Taberuer Sbert, en donde estaban 
instaladas las oficinas del Batallón de se
gunda reserva n.° 3, había renunciado á 
toda gratificación ó alquiler por el tiempo 
que corrió á cargo del Ayuntamiento, 
acordándose darle las gracias.

Se nombró á D. Juan Contestí Monee
rrat recaudador de las cédulas personales 
del actual año.

Y finalmente ee acordó admitir á don 
Rafael Cañellas la dimisión del cargo de 
primer Teniente de Alcalde que presentó 
en la sesión última; y habiendo procedido 
á verificar la elección del que debía reem
plazarle, obtuvo seis votos contra una pa
peleta en blanco D. Antelmo Roig Oliver. 
En atención á lo cual, y por no constituir 
este número mayoría absoluta del total de 
la Corporación, se posesionó solo interi- 
cemente de la Tenencia el designado.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria 
del dia 29.—Sa aprobó el acta anterior,

Ss Leyeron los <Boletines Oficiales» 
y la correspondencia de la semana.

Se celebró segunda votación para ele
gir al primer Teniente do Alcalde, vacan
te per renaneia de D. Rafael Cañellas, y 
resultó nuevamente designado D. Antel
mo Roig por mayoría relativa, ó sea por 
seis votos contra una papeleta en blanco 
por lo que continuó desemDsQapdQ el 
cargo interinamente
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Se acordó abonar la estancia de un tur

no en los baños de S. Juan de Campos 
al vecino Andrés Ciar Servera.

Se aprobaron los expedientes de po
breza instruidos á los Soldados Miguel 
Miquel Tomás y Sebastian Fnllana Garau 
que tienen solicitada su exención del ser
vicio militar.

Y e o nombró archivero honorífico de 
este Ayuntamiento á D. Antcnio Garcías 
Vidal.

Lluchmayor 2 Junio de 1904.—El Se
cretario Guillermo Aulet.—V.° B.0.—El 
Alcalde, M. Puig.

El anterior extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento en la sesión de hoy. 
Llucmayor á 17 de Julio de 1904.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 1845

D. Juím Bautista RipoU y Estades, Juea 
de primera instancia y de instrucción 
del partido de Inca.
Por providencia del día doce del actual 

recaída en los autos ejecutivos sigue por 
ante este Juzgado el procurador D. Rafael 
Peyeras en nombre de D, Juan Pascral 
Salom vecino de la villa de Alaró, contra 
Joaquín Gelabert Borrás, de ignorado pa
radero, el cual ha sido declarado y se 
mantiene en rebeldía, sobre pago de dos 
mil trecientas diez pesetas con los intere
ses al cinco por ciento de esta suma des
da el día cinco de Septiembre de mil no
vecientos dos y que vencieren y costas 
causadas y á causar hasta su efectiva so
lución.

Se sacan á pública subasta por término 
de veinte dias y como propias del referi
do ejecutado Joaquín Gelabert Borrás, les 
fincas siguientes.

Una casa que consta de dos vertientes, 
planta baja y un piso con su correspon
diente corral, sita en la callo del Pontenó 
de dicha villa de Alaró, sin número por 
ser de reciente construcción, cuya medida 
superficial no consta ni aun aproximada
mente, linda por la derecha entrando con 
casa y corral de Ramón Gelabert Borrás, 
por la izquierda con otra casa en construc
ción propia del susodicho Joaquín Gela
bert, y por el fondo, con tierras de Juan 
Rosseiió y Pizá.

Y otra casa y corral en construcción in
mediata á la descrita, no consta tampoco 
su cabida ni siquiera aproximadamente y 
linda por la derecha entrando, con la an
tes deslindada, por la izquierda, con otra 
de Maria Ana Pizá y Jaume y por el fon
do con tierras de Juan Rosseiió y Pizá.

Estas dos casas según resulta de la cer
tificación librada por el Sr. Registrador de 
la propiedad de este partido obrante en 
autos están gravadas, la primera de ellas, 
con una servidumbre de paso de agua, y 
la otra, con el usufructo á favor de Isabel 
Maria Borrás para durante su vida, la 
cual según manifestación del susodicho 
ejecutante tiene setenta y dos años de 
edad y han sido justipreciadas por el úni
co perito nombrado teniendo en cuenta el 
derecho que tienen las mismas fincas de 
percibir cinco minutos semanales de agua 
de la fuente pública de la mentada villa 
de Alaró, la primera, en la cantidad de 
cinco mil pesetas, en capital, y la segunda, 
en ia de tres mil ciento veinte pesetas, 
también en capital.

Para el remate de las aludidas fincas 
queda señalado el dia veinto y tres de 
Septiembre próximo á las once en la sala 
audiencia de este Juzgado y se hace sa
ber al público por medio del presente 
edicto á fin de que llegue á noticia de los 
que quieran intervenir en la subasta, ad
vertiéndose que ésta, se llevará á efecto 
con sugeción a ias siga, entes condiciooH i.

1 .a Los títulos de propiedad de dich s 
tincas estarán de manifiesto en la escríb i- 
nia para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en ia subasta, á u a 
que se previene que deberán conformarte 
con ellos, sin tener derecho á exigir nin - 
gunos otros y que habían de cubrir ks 
cargas, do que vá hecho mérito, sin hacer 
baja alguna por razón de ellas en el pre
cio del remate,

2 .a No se admitirá postura qdé no cu
bra, las dos terceras partes del justiprecio 
dado á las mismas fincas.

3 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te eu mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor en que han sido tasadas las men
cionadas fincas, sin cuyo requisito, no se
rán admitidos.

4 .a Se devolverán dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, escepto la que correspon
da al mejor postor, que so reservará en 
depósito, como garanda del cumplimiento 
de eu obligación y en su caso, como parto 
del precio de la venta.

Dado en la ciudad de loca á diez y seis 
de Agosto de mil novecientos cuatro.— 
Juan Bautista Ripoll. —Ante mi.—Por mi 
compañero Sampol, Juan Ribas.

Núm. 1846
D. Andrés KitK y Rodrigues, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
Partido de Manacor.
Por el presente edicto se saca por ter

cera vez á pública subasta, sin sujeción á 
tipo y por término de veinte días la finca 
que se describirá embargada á Sebastian 
Berra y Santandreu vecino de Santa Ma
ria en la causa que sobre hurto de dinero 
se le siguió, y se le vende para pago de 
costas de dicha causa siendo la finca la si
guiente:

Una casa y corral situada en la villa de 
Santa Maria, barrio La Era, sin número, 
cuya casa se edificó sobre dos solares de 
tierra procedentes de la llamada La Era, 
número veinte y uno y veinte y dos del 
plano, de cabida de siete áreas, treinta y 
cinco centiáreas, lindando dicha casa y co
rral por la derecha entrando con tierra de 
D. Guillermo Cafiellas, por la izquierda 
con solar de Francisco Ferrer Columbrans 
y por el fondo con tierra de D a Jacinta 
Ooll y Crespí, justipreciada en dos mil pe
setas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á la finca descrita anteriormente, 
acuda ante este Juzgado, ó ante el Muni
cipal de Santa María, el dia diez y siete 
de Septiembre próximo á las once, dia y 
hora señalados para su remate que será 
simultánea en este Juzgado y Municipal 
de Santa Maria, verificándose dicha ven
ta sin sujeción á tipo, conforme lo dis
puesto en el art. 1506 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil y bajo ios pac
tos y condiciones siguientes:

1 .a No se rebajará dei precio del rema
te cantidad alguna por el capital de los 
censos que preste la finca y el comprador 
tendrá que prestar dichos censos.

2 .a Que la finca quedará sujeta á los 
gravámenes hipotecarios que pesen sobre 
ella, preferentes á las costas para cuyo pa
go se vende.

3 .a Los títulos de propiedad de Ja fin
ca obran en autos, que podrán examinar 
los licitadores y tendrán que conformarse 
con ellos.

Los gastos de remate y escritura de tras
paso y demás inherentes á ella serán de 
cargo del comprador.

Dado en Manacor á diez y seis de Agos- 
de mil nuevecientos cuatro.--Andrés Kith. 
—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1847
CEDULA DE CITACION

A los ignorados acreedores que acaso 
tenga el testador D. Pedro Simonet Ros- 
selló, se hace saber: Que el Sr. Juez de pri
mera Instancia de este partido en el expe
diente sobre aceptación de herencia á be
neficio de inventario promovido á instan
cia deD. Bartolomé Simonet Reinés, á man
dado en providencia de trece del actual, se 
cite eu forma á los ignorados acreedores 
que acaso tenga D. Pedro Simonet Rosse- 
lló, para que en el dia dos de Septiembre 
próximo venidero á las diez concurran, si 
les conviniere, en la casa mortuoria nú
mero 1 de la calle de Son Tugoree de la 
villa de Alaró, á fin de dar principio á la 
formación dei inventario de los bienes de 

toda clase que constituyen la herencia de i 
dicho D. Pedro Simouet y Rosseiió, con 
prevención de que si no comparecieren 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho

Y para que les sirva de citación en for
ma á los expresados acreedores libro la 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Inca diez y siete de Agosto de mil no
vecientos cuatro,— El actuario, Pedro 
J. Serra.

Núm. 1848
D Juan Riutort RiLot, Juez Municipal 

suplente de la cilla de Petra, encarga
do del Juzgado.
Hago saber: Que Blas, Jaime y Miguel 

Darder Sureda, solicitaron información 
posesoria para inscribir á su favor varias 
fincas llamadas Son Canet, otra Son Canet, 
Camp de Ariafíy de este término y un so
lar en el lugar de Ariafiy, y habiendo en
contrado asiento contradictorio; se cita en 
providencia de hoy á Isabel y Bárbara 
Sureda Ribot y Bernardino Darder Martí, 
á sus herederos y á todas aquellas per
sonas que se crean con derecho á dichas 
fincas para que en el plazo de ocho dias á 
contar del de la publicación del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
comparezcan ante este Juzgado á usar de 
su derecho si lee conviniere, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican se les 
tendrá por conformes y se mandará prac
ticar la inscripción solicitada.

Dado en Petra á diez y nueve de Agos
to de mil novecientos cuatro.—Juan Riu- 
tord.— Ante mi, Raf¿iel Riutort, Secre
tario.

Núm. 1849
D. Lorenzo Moyá y Matanza, Teniente de 

Navio de la Armada, Ayudante Militar 
do Marina de este distrito y Juez ins
tructor del mismo.
Hace saber; Que en causa que se ins

truye con motivo de la aprehensión de un 
bote llevada á cabo por fuerzas de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos en el sitio 
conocido por Capdebou, de la bahía de 
Pollenea el dia 11 de los corrientes á las 
4 horas, se ha providenciado recibir de
claración á los tripulantes y propietarios 
del bote que tiene 5'40 metros de eslora, 
l‘9O de manga, 0*65 de puntal y 2‘50 de 
contorno, pintado en su exterior de blan
co y de verde en los fondos, y su cubierta 
y fondo interior con ana capa de alqui
trán; y á los propietarios del género apre
sado que son siete bultos al parecer de 
tabaco con las marcas P.L. 268, P.L. 272, 
P.M. 77, P. 25, F. 21, F. 20 y P.L. 274, 
con peso bruto raspectivamente de 41, 41, 
40, 27, 58, 58 y 35 kilógramos cada uno 
y siendo desconocidos los nombres y señas 
personales de aquellos, asi como ignorados 
sus domicilios se lee cita por medio del 
presente edicto, para que en el preciso 
término de quince dias á partir de la fe
cha de la publicación de éste en la Gace
ta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia comparezcan ante este Juzgado 
para prestar la referida declaración.

Alcudia diez y seis Agosto de mil no
vecientos cuatro.—P. S. M.—Juan Serra.

Núm. 1850
CONTRIBUCION URBANA

l.e al 4? trimestres de 1898-99 y 1.° y 
3.° de 1904

Don Guillermo Gelabert, Recaudador eje
cutivo de la 1.a Zona de Palma de la 
que es arrendatario D. Bartolomé Mir 
y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo y trimestres acriba expresados, se 
ha dictado con fecha 19 Agosto 1904 la si
guiente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre- 
saa sus descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el embar

go y venia de bienes muebles y semoviñü. 
tes, se acuerda la enagenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el dia 6 
Septiembre 1904 y hora de las once sien, 
do posturas admisibles en la subasta lag 
que cubran las dos terceras paites del im. 
porte de la capitalización.

Notifiques^ esta providencia al deudor 
y al acreedor hipotecarios en su caso; y 
anuncíese al público por medio de edictos 
en las Casas Consistoriales, y Bo l e t ín  
Of ic ia l  »

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele
brara en el local de Puigdorfila n.0 9, y 
que se establecen las siguientes condicio
nes en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son Jos 
comprendidos en la siguiente relación!

CONTRIBUYENTES
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PREFE

RENTES CONOCIDAS
Pesetas

D. Rafael, Pablo, Migue), Anto
nio y Maria Antonia Roca Pujol, 
por una finca en la calle de San 
Mcgin del Arrabal de Santa Cata
lina de esta ciudad consistente en 
botiga señalada con el n.0 163 y 
una cambrita. Linda con la finca 
n.° 161 formaba una propiedad 
que linda por la derecha con otra 
de Luis Flexas, izquierda con la 
de Ana Flexas y por el fondo con 
la calle 17, eu capitalización 1325 
pesetas, valor para la subasta. . 884*00

2 .a Que los deudores ó sus causa ha
bientes, y ios acreedores hipotecarlos en su 
caso, puedan librar las fincas hasta ti 
momento de celebrarse la subasta, pagan
do el principal, recargos ó dietas, costas y 
demás gastoa del procedimiento.

3 .a Que los titulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los licitadores de- 
beván conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por 100 del valor 
liquido de los bienes que intenten re
matar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito que 
ingresará en los Arcas del Tesoro.

Palma á 19 de Agosto de 1904. — El 
Agente, Guillermo Gelabert.

Núm. 1851
SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo verificado dia trece del 
actual ante el notario D. Juan Palou y 
Coll, de las diez y seis obligaciónes hipote
carias série O. que deben ser amortizadas 
en primero de Septiembre próximo, resul
tó corresponder la amortización á les que 
llevan los números siguientes: 8, 37, 360, 
713, 999, 1003, 1092, 1521, 2202, 2403, 
2456, 2588, 2852, 3020, 4388 y 4409.

Lo que se anuncia para que los tenedo
res de dichas laminas se sirvan presentar
las para su cobro á la Administración de 
esta Sociedad á tenor de lo prevenido 6° 
la escritura de emieióu.

Palma 19 de Agosto de 1904—Por la 
Salinera Española.—El Director Gerente. 
M. Guasp.
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